
PANEL DE EXPERTOS
LEY No 20.374

SE PRONUNCIA SOBRE MATERIA QUE
INDICA.

RESOLUCION NO 3

SANTIAGO, 28 de junio de 2OL7

VISTO: Lo establec¡do en la Ley No 20.378,
que crea un Subs¡d¡o Nacional para el Transporte Público
Remunerado de Pasajeros, y sus modificaciones; los Decretos
Supremos No 140 de 2OO9, y No 40 de 2010, ambos del Min¡sterio
de Transportes y Telecomu n ¡caciones, en conjunto con el M¡nisterio
de Hac¡enda; el Decreto Supremo No 45, de 1989, del Minister¡o de
Transportes y Te lecom u n¡caciones en conjunto con el Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucc¡ón; las Resoluciones Exentas No
84 de 2012, No 158 de 2014 y No 10 de 2016, todas del M¡nisterio
de Transportes y Telecom u n¡caciones; la Resolución No 5, de 2014,
del Panel de Expertos; las Resoluciones Exentas No 3.369, de 2074 y
No 296, de 2016, ambas del Min¡ster¡o de Transportes y
Telecom un icaciones; el Acta No 127, de la Octogésima Novena
Sesión Ordinaria del Panel de Expertos de la ley No 20.378, de 28 de
junio de 2OL7 ] la Resoluc¡ón No 1.600 de 2008, de la Contraloría
General de la República; el Ofic¡o Ordinario No 8.546, de 24 de
noviembre de 2014, del Minister¡o de Transportes y
Telecom un icaciones, y la demás normat¡va aplicable.

CONSIDERANDO:

1) Que, el artículo 14" de la Ley No
20.378, dispone'. "Créase un Panel de Expertos, en adelante "el
Panel", que tendrá las s¡gu¡entes func¡ones: a) Deterñinar
tr¡mestralmente el ajuste de tarifas del sistema de transpofte público
de la Provincia de Sant¡ago y de las comunas de San Bernardo y
Puente Alto, requerido para mantener el valor real de éstas, de
acuerdo a la metodología que será establecida en un reglamento
em¡tido a través del Min¡stro de Transpoftes y Telecoñunicaciones,
el que también será suscrito por el M¡n¡stro de Hacienda. Dicha
metodología deberá dar cuenta de las var¡ac¡ones de los costos det
s¡stema de transporte públ¡co remunerado de pasajeros, de forma de
no ¡ncrementar la d¡ferenc¡a entre costos e ingresos del sistema...".

2) Que, el Decreto Supremo No 140, de
2009, citado en el v¡sto, establece la metodología para determinar el
ajuste de tar¡fas para el s¡stema de transporte públ¡co de la provincia
de Sant¡ago y de las comunas de San Bernardo y Puente Alto,
conforme a lo dispuesto en el artículo 14o, letra a), de la ley No
20.378, que crea un subsidio nacional para el transporte público
remunerado de pasajeros.

3) Que de acuerdo a la Resolución No 5,
de 2014, del Panel de Expertos y a la Resolución Exenta No 3.369,
de 2074, del M¡nisterio de Transportes y Telecomu n ¡caciones, se
determinaron y aplicaron, respectiva mente, las tarifas actualmente
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vigentes, con la salvedad que poster¡ormente la Tarifa Metro Período
Punta fue mod¡f¡cada mediante Resolución Exenta No 296, de 2016,
del m¡smo M¡nisterio, conforme a la facultad otorgada a dicha
autor¡dad por el inc¡so 50 del artículo 15 de la Ley No 20.378.

4) Que, mediante Oficio Ordinario No
8.546, de 24 de noviembre de 2014, del Ministerio de Transportes y
Telecomu n ¡caciones, se estableció el período en el cual se debía
efectuar una nueva determ¡nación en el ajuste de tarifas, en
consideración de la modificación introducida por la ley No 20.696 al
artículo 14, l¡teral a), de la ley No 20.378.

5) Que, de acuerdo al análisis técnico
efectuado respecto de los antecedentes ten¡dos en vista consignados
en el Acta N" 127 de la Octogés¡ma Novena Sesión Ord¡naria del Panel
de Expertos de la Ley No 20.378, de 28 de junio de 20L7, y de la
aplicación de la metodología establecida en el Decreto Supremo
No 140, de 2009, citado en el Visto, este Panel viene en resolver,
conforme al artículo 14 literal a) de la ley N" 20.378, lo que se indica
en la parte resolutiva de este acto.

EL PANEL DE EXPERTOS DE LA LEY NO

20.374 RESUELVE:

1.- DETERMINAR que para el mes de
junio de 2017 no se genera ajuste de tarifas del s¡stema de
transporte públ¡co de la Provincia de Santiago y de las comunas de
San Bernardo y Puente Alto, conforme a la metodología establec¡da
en el Decreto Supremo No 140, de 2009, del Ministerio de
Transportes y Telecom u nicaciones y al Oficio No 8.546, de 24 de
noviembre de 24L4, del m¡smo origen.

JUAN EN QUE COE MANS AVARIA
Presidente del Panel de Expertos Ley No 20.378
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2.- INFORMAR a través de la página
web del Panel de Expertos de la Ley No 20.378 la presente Resolución.

ANóTESE Y coMUNÍQUEsE
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